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ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyea, Ordene» y rinnucios que hayan de in
sertarse en los BOLKTISJES O F I C U L Í B a© San do man
car aUefe Político respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán & los Editoras do los mencionados pe
rióxlióoe. < 9 '. — ir . f i»f 

(Real Mrdrn fit C <f« Abril tle 1S39.) 

Sr publia iodos l«<h'M. «*pto ki Ашедм. 
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' 2*60 pesetas mensuales antici
padas fnora do olla, 8'50 «1 mes. 9.a l trijuestio^iS al. semestre y 
¿o o\) por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en IR A.lminisf raeiñn <<ol BOLF

TIH, plaza do Santiago, 2 .  F u e r a de esta ^ooital," directamente por 
modio do carta á la Administración con irelusión del importe del 
tiempo do abono, en timjaes móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las'Autoridades, exceptólos 
Que sean a instancia de parte o «obre, se inser I 
tarají oiiciSlcoente; asimismo .•uaiopior anuncio 
concerniente a lsoryício naclonarquodimano do las 
mismas; Uro laa de inlerés jiarticdlar pagarán 50 " I 
o w i m o q d e p e s e r a p o r cada llnoa do inserción. • 

PARTE OF! G i AL 

¿residencia del Consejo de Ministros 

S. M. el REY (Q. D. G.) continúa en 
la ciudad cié Valencia, sin novedad en 
su importante salud. 

S. M. la REINA Doña.María Cristina 
y Augusta Real ^Familia continúan en 
esta Corte disfrutando de igual be
neficio. 

Gíobierno civil 
S e c r e t a r í a . — N e g o c i a d o 5 . ' 

C O N V O C A T O R I A 

En uso de las atribuciones quemo con
fiere el aft. 62 de la vigente ley Pro
vincial y con arreglo á lo dispuesto en 
el 55 de la misma, modilicado por Real 
decreto de 12 de Abril de 1901, he 
acordado convocar á la Excelentísima 
Diputación con el fin de que se reúna 
en su Casa Palacio el día 22 del co
rriente, á las diez y seis, para pro
ceder á su constitución déñnitiva ó 
inaugurar las sesiones d e l primer perío
do semestral del presento año. 

Madrid 13 de Abril de 1905.=El 
Gobernador, C. de San Luis. 

— i • i 

Ministerio de la Gobernación 
R K A L O R D E N 

Vista la comunicación dirigida á este Ministerio 
por la Jacta de gobierno y patronato interesando 
la pronta pu,blicaoión de los estados de clasifica

ción de las plazas de Medióos titulares: 
Resaltando qae la exoresada Janta considera 

que dicha olasltioación debe someterse á las si

guientes instrucciones: 
La Junta de gobierno y patronato, á qaien Re 

encomienda lá citada clasificación, entiende qoé 
en todo Cuerpo la oategot (a aapone un sueldo, que 
regula siempre las diferentes graduaciones de la 
escala en que han de estar colocados los indivi

duos que le componen; y en este conoepto, tenien

do en cuenta las costumbres aotueles en la mayo

f . i i l i i M c i ü l u i ! . ' j f t Víi LZXÍtXS JlCift í C 

ria de las pobjflôionee, establece las sierjíentes 
dotaciones regaladora*: 

, , ' Primera categoría, 2.500 pesetas. , t lâ 1 « 
Segunda Ídem, Ц 000. 1 ;v i í . * vffi 
Tercera ídem, ùbQO. 1 

¡. jGjiarta ídem, З̂ ООрьТ I ¿.JI.*.? uo.irfrrua '.ком 
Quinta ídem, 750.4'i.t ! .i^.,1 •»!Т.Ч . ' v ; lot 
P*ra la clasificación de las poblaciones en ca ía 

ana de las'diferentes categorías sera preciso aten

der a oiertes bases, que serár: número total do 
habitantee, número de familias pobres asignadas 
á cada titular, distsncia* que hayan de recorrer 
los Médicos para visitar er.fermos pobres, catego

ría do !a población, número de titulares en que. 
es 6 dividido el servicio, sueldo asignado actual

mente a cada titular y cuantía del presupuesto 
dtyagroipftli. . ; • — | оа*з le i íbiib*»q 

Pertenecerán á la quinta categoría: 
Toúas aquellas poblaciones ó agrupaciones de 

pueblo que no teniendo más de 1.000 habitantes 
ni т а э de cien famillae pobres, estén enclavados 
en un perímetro de menos de cnatro hilómetros. 

Pertenecerán á la ouarta categoría: 
L.s agrupaciones do pueblos ouyo perímetro, 

eiendo mayor de cuatro kilómetros, no tngan más 
de 1.000 habitantes y cíen familias pobres. 

Loe pueblos demas de 3.000 y menos de 2.000 
habitantes. ! :all«T«— 1 

Pertenecerán á la tercera cntegoría: 
Las agrupaciones de pueblos que.estando situa

das en perímetro mayor de ouatro kilómetros, pa

sen de 1.000 y no exoedan de 2.000 habitantes ni 
200 familias pobres. . | > W»l 

Los pueblos que ttngan de dos â 10 000 almas, 
no siendo oubezas de partido judicial. 

Los pueblos que,.alendo cabeza de partido ju

dicial, no tengas más que ana plaza de Médico 
titular. . • 

Pertenecerán á la segunda categoría: 
Las agrupaciones de potblos que teniendo más 

de 2.000 y menos dé 10.ÇC0 habitantes, estén el>

tu adas en m perímetro de más de cuatro kilóme

tros, no teniendo más que una ó dos plazas de. 
M édico titular. 

Loe poetóos de mis de 10.0CO y menos de 
2 O.CCO habirantep, que no sean cabezas de parti

do judicial.' 
Lospuebíos que, siendo cabeza de partido ju

dioia l , tengrn dos ó cuatro platas de Médicos ti

tulares. 
Pertenecerán á la primera categoría las agru

pa cienes de puebles qne tengan más de 10.000 
h abitantes, phmpre que el titular tenga que re

oorier un perímetro mayor de cuatro kilómetros 
de radio desde el punto de su residencia. 

En Jes poblaciones que BTfbléía mas de caatro 
ci fi Oraci 

ib leí) • isf lj i íq . 
f ¡fulares, tendrá esta categoría el de mayor anti

í:ü"drt«l, y tendrá la consideración de Jefe del 
C nerro de Titulares de la localidad. 

Considerando que, con arreglo á lo prevenido 
en el artíoulo 100 de la instruoción general de Sa

nidad, nqrobada por Real deoroto de 12 de. Enero | 
de 1904, la Junta de Gobierno y patronato de Mé

dicos tito!.res tiene á su oargo la olasifioaoión de 
los partidos, formando de ellos cinco agrupaciones 
graduales, según el número de habitantes de oa

da Municipio y la cuantía de su presupuesto ó el 
sueldo asignado á la titular; atribución que se ra

tifica por los artículos 22 y 23 del regUtnetuo d$ 
panino* médico», aprobado por Real decreto de 12 

•de Octubre último, y cuyo cometido ha sido. rea . 
lizado por Ja respetable entidad, de.referencia con 
el celo que distingue los constantes traba)os lleva

dos á cabo por dicho Patronato en bien de los éer

vioios que le están encomendados, haciéndose por 
ello acreedor á los mayores elogios: 

Considerando que la Indioada clasificación cons • 
tituye asueto de verdadera trascendencia páralos 
Ayuntamientos, á los cuales propone la Junta ele 
paire nato que se le conceda el . correspondiente 
pla/.o de aadienoia públioa, con el fin de que, co

nocida ta clasiflonoión que les afecta, y , por tanto i 
el sueldo quedesignael Patronato, puedan foriúu. 
lar las redamaciones convenientes á sus dere

ohoB y á sus necesidades; 
8, M. el KEY ( Q . D ; G.) ha tenido á bien dispo_ 

ner lo siguiente: 

l .
6 Que se publiquen Us clasificaciones de las 

provincias conforme se reoibnn en este Ministe

rio, después de la última rectificación á que ha 
sido preoiso someter el trabajo, en vista de laB 
o bseí vacitoes dirigidas al Patronato por ias par

tes interesadas. 
. 2 . 

.Médicos un plazo de noventa días hábiles, á oon

tnrdesdeelenque se publique en la Qaceta la cla

slfloaoión de la provincia respectiva, para qae 
pued&n presentar direotamente ame este Ministe

rio ca&ntas observaciones consideren oportunas. 
B.° Qnésquellos Ayuntamientos que no ten

gan que hacer observaciones manifiesten asimis

mo direotamente á este Ministerio y á la Junta 
de patronato su conformidad. „ 

•;.
c Que trsnecunido el plazo anteriormente 

señalado, se entenderán defintiivaa las clas.íioa

oiones para los Ayuntamientos qae no hayan for

mulado reolamaoióu ul obse:vaoión alguna. i • 
r>.° Que las reclamaciones que se presenten 

ante eete Ministerio por las Corporaciones ó los 
Médicos intere?adcs se cursarán inmedUtamente 
á la Junta de patronato, á fin de qae por tan res

J petable entidad se'informe acerca del parucul r, 

Que se ooooeda á las Corporaoiones y á los 
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resolviéndose, en su vista, por este Mi
nisterio en la forma procedente y en un 
plazo que no podrA exceder de treinta 
dias como máximun. 

6.* Que cuide V. 8. , oomo servloio 
del miyor interés, de la publioaoión in
mediata en el BOLETÍN OFICIAL de esa 

provinoia de esta disposición y de los es
tados de clasificación respectivos. 

7.° Que por la Direooión general do 
Administración se preceda de aouerdo 
oon la Inspaooién general de Sanidad in
terior, resolviendo íae consultas que se 
dirijan, oyendo á la Junta de patronato 
cuando se estime con veniente,.y adoptan
do las medidas preoisas á la mejor y más 
pronta reallzaoión de este importante ser
vloio . 

De Real orden lo digo a V. 8. para su 
oonoeimiento y el más exaoto onmpli-
mlento. Dios gaurde & V. 8. muchos años. 
Madrid 6 de Abril de 1905. 

BE3ADA 
8r. Gobernador oivil de.. . . 

Cojnisioa mixta de Reclutamiento 
Sesión de 3 de Abrü de 1905 

Señores que asistierou: 
Pérez Magnín (Presidente).—Rabo-

w.-r-Pérez Calvo.—Lainez (Vicepresi
dente). —Hevia.—Reixa. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punió de la mañana, bajo la presiden
cia del Sr. D. Ángel Pérez Magnín. 
Vicepresidente de la Comisión provin
cial, y con asistencia de los señores 
Vocales facultativos D. Baltasar Her
nández Briz y D. Andrés Jurado de la 
Parra, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
»1 juicio de exenciones y clasificación 
de mozos del actual reemplazo, obte
niendo el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1905 
Pozuelo del Bey 

Ndm. 1. —- Ubaldo Emilio García 
Martínez.—Soldado por haber resulta
do útil. 

2.—Miguel del Olmo Aparicio.—Ta
lla: 1*533 mm. Excluido temporal
mente. 

4.—Manuel Alfonso Laureano Guio 
Gómez.—Pendiente. 

Pezuela de las Torres 
Núm. i.—Adriano Ruiz Pareja.— 

Talla: 1*460 mm. Excluido totalmente. 
7.—Alejandro Ruiz Cuenca. — Útil 

condicional. 
8.—Amador Miguel de los Santos 

de Benito Serrano.—Útil condicional. 
9.—Daniel Ámbito Rodríguez.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

ParaouéUos 
Núm. 2.—Francisco Herrero Veláz-

quez.—Soldado condicional compren
dido en el caso segundo del art. 87 de 
la Ley. 

4.—-Ricardo Huete Domínguez.— 
Reclámese certificación de asistencia 
en filas de su hermano Rufino que 
sirve en el regimiento infantería de 
Ceriñola. 

5.—Esteban Fuentes Minguez.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

10.—Juan Herreros Cuesta.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

1Í.—Tomás Sempere Mota.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

Ribas 
Núm. 1,—Joaquín Vega Cascajero. 

—Pendiente. 

Núm. 2.—Julián Rojo Barcala.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Santos de la Humosa 
Núm. 2 , -Cruz Feliciano Saldaña 

Sanabria.—Soldado condicional com
prendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

3.—Pascual Sauabria Peñalver.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

5.—Ildefonso Torres y Torres.—In
útil.—Excluido temporalmente. 

San Fernando 
Núm. 4.—Cecilio del Olmo Ruiz.— 
Soldado por haber resultado útil. 
5.—Clemente Burgos García.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

6. —Luis González Mínguez.—Inútil-
Excluí lo temporal me uto. 

Santorcae 
Núm. 3.—Clemente García Rivillo. 

—Pendiente. 
7.—Pablo García Anchuelo.—Solda

do condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 do la Ley. 

8.—Jesús Rivillo García.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

12.—Ildefonso Serrano Anchuelo.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

Torrejón de Ardoz 
Núm. 3.—Fermín Damián Jiménez. 

—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

4.—Carlos Burgoa Ortiz. —Soldado 
por haberse desestimado su excep
ción, 

6.—Valeriano López Blasco.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Casimiro Barroso Fernández.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

8.—Jacinto Burdos López.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

14.—José Suarejo González.—Pen
diente» 

15.—Gil Gómez de López*—Soldado 
condicional comprendido on el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

20 .— Doroteo Cuadrado Maroto.— 
Soldado condicional comprendido en el 
cas^ primero del art. 87 de la Ley. 

21.—Domingo lialsalobre Culebras. 
—Talla: 1*440 mm. Excluido total
mente. 

Tomes 
Núm. 2.—Hilario Salcedo Cuño.— \ 

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Manuel Villalba Moreno.—In
útil. Excluido temporalmente. 

4.—Celedonio Martínez Caba Rome
ro.—Soldado por haber resultado útil. 

6.—Victorino Mesón Pérez — Útil 
condicional. 

7.—Manuel Pérez Gismero. — Útil 
condicional. 

Vallecas 
Num. 2.—Ildefonso García.—Talla: 

1*521 mm. Excluido temporalmente. 
3.—Mariano Enrique Romero Paja

res.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

4.—Félix Salazar—Soldadocondicio-
nal comprendido en el caso primero 
del art. 87 de la Ley. 

5.—Agapiío Pedro Duro López.— 
Talla: 1*586 mm. — Excluido tempo
ralmente. 

6.—Juan Lozano Ortega. — Talla: 
1*505 mm.—Excluido temporalmente. 

8.—José Enrique Esteban.—Solda
do por haber resultado útil. 

9.—Fran,cUco Rodríguez Bailón.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

11 —Aquilino Cándido León Ber-
nal.—Talla: 1'536 mm. Excluido tem
poral mentó. 

12.—Eurique Gómez García.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

14.—Julián Toribio Sánchez.—Ta
lla: 1*517 mm. Excluido temporal
mente. 

15.—Luis Zamtarra Escribanp.-tSol-
dado condicional comprendido en ol 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

16.—Vicente Clemente Cata linas.— 
Talla: 1*529 mra. Excluido temporal
mente. 

17.—Alfonso Rico García.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

25.—Dámaso García Graiüo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
casb primero del árt. 87 de la Ley. 

32.—José Alvarez.—Iuúti'.. Excluí lo 
totalmente con arreglo al caso seguu-
do del artículo 80 de la Ley. 

34.—José Luis Castelló Polo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

43.—Nicolás Iglesias López.—Ins
truyase expediente de prófugo. 

46.—Eurique Alonso Vidal.—Solda
do por haber resultado útil. 

47.—Pantaloóu Moreno 0¿hoa.— 
Talla: T533 mm. Excluido temporal
mente. 

48.—Juan García Díaz.—Inútil. Ex
cluido temporalmente. 

51.— Lucio García Villa. — Talla: 
1*527 mm. Excluido temporalmente. 

52.— Eduardo Revuelta Duran. — 
Talla: 1*525 mm. Excluido temporal
mente. 

53.—Daniel Abades Arcóe.— Talla: 
1'517 mm. Excluido temporalmente. 

54.—Gumersindo Pardo Gómez.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

55.—Galo García Huelves.—Talla: 
1*476 mm. Excluido totalmente. 

58.—Santiago Arranz Arribas.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

61.—Dionisio Torres Foronda.— In
útil. Excluido temporalmente. 

65.—Tomás Ra'món del Molino Alon
so.—Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 de la 
Ley. 

66.—Tomás Ventosa Díaz. — Talla: 
1*561 mm Soldado por haber obtenido 
dicha talla. 

70.—Juan Cruz Arribas 8áiz.—In
útil. Ex.'luído temporalmente. 

71.— Marcelino González Moreno. 
— Talla: 1*481 mm. Excluido total
mente. 

74.—Nemesio Hurtado Rodríguez. 
Útil condicional. 

76.—Agapito de la Oliva Martínez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

82. — Isidro Muñoz Caro. — Talla: 
1*513 mm. Excluido temporalmente. 

89.— Emilio del Hierro Torrealva.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Valdeavero 
Núm. 6.—Daniel Domínguez García. 

— Talla: 1*510 mm. Excluido tempo
ralmente. 

Valdealmos 
Núm. 1.—Sebastián Martín y Martín. 

— Talla: 1*530 mm. Excluido tem
poralmente. 

Valdetorres 

mm. Util 
C íudU 

Cano.-Tatla: 1*562 
cional. 

3 , — Francisco Moreno López.^TU 
Ua: 14521 mm. Excluido temp^au 
mente. 

4.—Alejandro Gómez Brea—Solfa, 
do por haber fallecido su madre. 

6.—Federico Crespo Ruiz—lQ¿m 
Excluido totalmente comprendido Q ¿ 
el caso segando del art. 87 de la Lay 

8.—Indalecio IbarosMariscal Tal 
Ha: " 1*545 mm. Pendiente de expo» 

Núm. 4.—Zacarías Espinosa Ramí
rez.—Soldado condicioual comprendi
do en el caso primero del art. 87 de 
la Ley. 

7.—Doroteo Bemal Fulgencio.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

Valdilecha 
Núm. t . - Aquilino Bonifacio Benito 

mra. Pendiente 
diente. 

11.—Loreto Demetrio Pululo MQ K ,W 
—Útil condicional. Q Ü O z -

14.—EKas Bachiller Pelroviejn 
Soldado coudicional comprendido euTi 
caso primero del art. 87 de la Ley i 

"y Valverde 
Núm. 1.—Ensebio Ramos Rodrí.. 

guez.—Soldado por haber resultad 
útil. m 

2.—Jalio Antonio Gómez Serrano.*, 
Inútil. Excluido temporalmente. 

Veliüa de San Antonio 
Núm. 2.—Teodoro Collado Pablo.-

Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley 

Vicálvaro 
Núm. 2.—Eugenio Manzano Ruií.^ 

Soldado condicional comprendido en el 
caso segundodel art. 87 de la Ley. 

3.—D>roteo Martín Huelves.—Sol
dado condicional comprendido ea al 
caso noveno del art. 87 de la Ley. 

4—Fermín Rodríguez de Clara.-
Inútil. Excluido totalmente. 

8.—Enrique García Oruó.—Talla: 
1*425 mm. Excluido totalmente. 

10,—José Rom oro Gil.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

14.—Julián Filio Alyarez^Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 de la Ley. 

18.—Ignacio Martín Rodrigues.-^ 
Soldado condicional comprendido ea 
el caso seguudo del art. 87 de la Ley. 

19.—Jesús Rodríguez García.—In
útil. Excluido temporalmente. 

26.—Máximo Linares Aravaca.— 
Soldado por haber resultado el padre 
acto para el trabajo. 

VittalviUa 
Núm. 2.—Emilio José Herían» Ba

chiller.—Recouocido el padre inope" 
dido para el trabajo. Pendiente. 

3.—Mariano Nicasio Gómez Ramos. 
—Talla: 1'540 mra. Excluido temporal
mente. 

5.—Fausto Lino Sánchez Yebra.-~ 
Útil coudicional. 

6.--Esteban Mariano Patencia Ba
chiller.—Reconocido el padre impedi
do para el trabajo. Pendiente. 

1.—Fermín Alejo Rivera.—Sóida1» 
condicional comprendido en el ca* 
seguudo del art. 87 de la Ley. . 

Por el Sr. Secretario, á nombre w 
la Comisión, se iuterragó i los repr * 
sentantes de los pueblos que han 
curridu en este lia á verificar las of»̂  
raciones de reclutamiento, s i t e n | 0 Í 

absoluta seguridad respecto á < I a e

t c # 

mismos ó sus padres, hermanos, f ' 
fueran las verdaderas personas i 
resadas en cumplimiento de l° | 
dispone el art. 129 del R e g ] 3 1 1 1 ^ 
habiéndose contestado a f l r m a t l 7 c U a 
te por dichos representantes, loa 
les identificaron la personalidad a» 
interesados. . t 0 ¿ 

Igualmente, y en cumpl im' 9 1 1 1 - y 

lo que dispone el art. 124 de la ^ J 
123 del Reglamento, se hizo P r e s ° l o S 

en cada caso á todos los i o t e r ! u r r i 
el derecho que tes asiste de re ^ 
eu alzada ante el Ministerio de i» 
bernacióo, si no estnviereu c o n i ^ ü 

con el acuerdo adoptado por i» 
sión mixta de Reclutamiento. 
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n л lo cual se dio por terminada la 
e x t e Q d i é o d o s e la corre apon

*
8 »* acta qn* Arman el Sr, Prest

i t o de
 l a < > >

ш и 1 0 0 У
 1 л а S r e s

*
 V o

" 
«К0 ^nmiízo el Sec 
d i e D l e

d e la Comisión y los Sres. 
conmigo el Secretario de que 

cales 

Vifials. 

B.° .=El Presidente, 
• El Secretario. Simón 

8 6 5 .  1 7 7 . 

.arricio ¿pitónico Catastral 
Cuarta Brigada 

Con objeto de dar cumplimiento alo 
preceptuado en los artículos 9 y 20 de las 
jostruooionea provisionales del Heal de

de 6 de Agosto de 1901 para el es

{1b!eoitniento de los Registros fiscales 
da la riqueza rústica y pecuaria, se oita 
¿todos los contribuyentes por diohaa ri

quezas, del término munioipal de Cha

partió de la Rosa, para que oomparezoan 
¿0 ¡ A Sala Ayuntamiento del referido 
pueblo, ai asi lo estiman conveniente, 
ieairo del plazo de ooho dias, á partir del 
13 de Abril del presente afio. 

fin Cbamartín de la Rosa á 8 de Abril 
4« 1905 = El Ingeniero Jefe de la onar

u Brigada, Juan Bernaldez 
179.—511. 

Я у и п Ъ а п и е п Ъ о з 
M A D R I D 

Secretaria 
Celebrada y declarada desierta por fal 

i | de Imitadores la primera subasta anun 
ciada para oontratar el suministro de me

nutra y utensilio, con destino a los asi

los segundo y tercero de San Bernardina 1 
durante el presente ejeroioio, el Exorno. 
3r. Alcalde, por su decreto de 3 del ao 
tual, se ha '.servido disponer se anunoie 
nueva licuación bajo los mismos tipos, 
pliegos de condiciones y modelo de pro

posición que figuran insertos en la Qace-

1« de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
U provincia, de los dias 21 de Febrero 
74 de Marzo último, respectivamente y 
qaa se hallan de manifiesto en esta Se

cretaria, durante las horas de diez á do

ce, todos loa dias no feriados que medien 
hasta el del remate. 

&n an oooseonenoia, se oelebrara nue

~ra subasta el día 8 de Mayo próximo & 
laa dooe de la mañana, en la Sala de re

mates de la primera Casa Consistorial, 
Plaza de la Villa, núm. 5, bajo la presi

dencia del Exorno. Sr. Aloalde ó de quien 
al efeoto delegue. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Abril de 1905.=El Secre
l

»rIo, F. Ruano. 
178.—917. 

tas, que le será devuelta á la terminaoión 
del contrato, previa la certificación c o 

rrespondiente. 
La subasta se verificará el dia 9 de 

Mayo de 1905, á las dooe, en la primera 
Casa Consistorial Plaza de la Villa, 5, ba

jo la presidencia del Exorno. Sr. Alcalde 
ó de quien al efeoto delegue, y con laa 
formalidades del art. 17 de la Instruooión 
de 24 de Enero de 1905; y las proposicio

nes para la misma se presentarán duran

te el plazo de media hora ante la Mesa á 
estos fices oonstituida. 

Los pliegos de oondioiones y demás an

tecedente relativos á esta subasta, se ha . 
liarán de manifiesto en esta Seoretaria 
(Negociado 5.*), durante las horas de d l e z 

á dooe, todos los días noferlados que m e 

dien hasta el del remate. 
El importe total de esta subasta será 

satisfecho al rematante en ta forma que 
se determina en la oondioión 8.

a de las 
facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el pía . 
zo de diez días, y en la forma que esta

blece el art. 29 de la Instrucoión de 24 de 
Enero de 1905, no se presentó oontra la 
misma redamación alguna. 

Lo que se anunoia al públloo para su 
conocimiento. 

Madrid 6 de Abril de 1905.=El Seore

tario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(<jus deború o x t o n d o r s G en papol timbrado del 

Estado do la c l a s e 11.* y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente, propotióión 
para optar á la tu

fta$ia dt,...) 
D... . que vive.. , enterado de las oondi

oiones de la subasta en pública lioitaoión 
del suministro de tooino para las casas de 
Socorro de esta Capital, durante el pre

sente ejeroioio, anunoi .da en el B E L R I I H 
OFICIAL de la provínola del día... de.. . , 
oonforme en un todo oon las mismas, se 
oompromete á tomar á su cargo dicho su

ministro, con estricta sujeoión á ellas p o r 

(&qu( la proposiolón en esta forma, el pre

cio ó tipo ó oon la rebaja de— tanto por 
oiento, en letra—en el preolo tipo.) 

(Feoha y firma del prop mente.) 
178 —918. 

Sata Exorna. Corporaotón ha aoordado 
contratar en pública subasta al suminis

tro de tooino para las Casas de Socorro 
de esta oapital, durante el presente ejer

ciólo, bajo el tipo de 2'20 pesetas el kilo

gramo. 
Los l idiadores, que podrán presen. 

t*rse por si ó por otra persona ó Sociedad, 
coa poder en estos últimos casos, baa

^Qteado por alguno de los Sres. Letra

dos Consistoriales, D. Manuel María Mo

l i n o , D. Ignaoio Suárez García, D. An

tcnio R. de Póo y D. Gregorio Campu

s o , consignarán previamente, oomo 
**oza provisional, la oantidad de 82'50 
Pesetas, on la Caja general de DapóslU'g 

| ^ amortización, acompañando á los rea

Pcotlvoa resguardos los sellos correspon

dentes al arbitrio munioipal estabieoidoi 
* ° l rematante la definitiva de 165 pese

Secrttaria.—Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

artioulo 294 de las Ordenanzas Municipa

les de la Villa de Madrid, 3e anunoia al 
públloo que D. Pedro Antonio García F o 

geda, proyeota establecer un almaoén de 
maderas, en la casa núm. 5 provisional 
de la Ronda de Valencia. 

Las personas que se consideren perju

dicadas pordioha industria, expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presldenola, 
durante el término de quinoe días, á con

tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anunoio, lo que estimen oon* 
veniente. 

Madrid 5 de Abril de 1905. =El Secre

tario, Franoisco Ruano. 
188.—919. 

Buitrago 
Los contribuyentes veoinos y foraste

ros de este término munioipal que hayan 
experimentado alteraolón en sn riqneza 
Imponible desde el afio último, presenta

rán relaoiones juradas de laa que sean, 
durante el mes de Abril, aoompafiando los 
títulos de propiedad quejustlflqaelastras • 
laoiones de dominio, oon el fin de prooe

der á la formación del apéndloe al arni

llaramiento. 
Buitrago 4 de Abril de 1905.»El Aloal. 

de, Guillermo Hernanz. 
178—984. 

Collado Mediano 
Los contribuyentes en eate término q ue 

hayan experimentado alteración en sus 

riquezas, presentarán en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, durante el presente 
raes, las correspondientes relaoiones de

bidamente joatifloadas, para que oportu

namente pueda este expresado Ayunta

miento y Junta pericial formar los apén

dices á los amillaramientos de la riqueza 
para el próximo afio de 1906. 

Collado Mediano á 8 de Abril de 1 9 0 5 . 

El Aloalde, Felipe Palaolos. 
1 7 8 .  9 2 8 . 

Fuente el Saz 
Los contribuyentes en este término por 

urbana, territorial y pecuaria, que hayan 
sufrido alteración en sus riquezas impo

nibles durante el afio aotnal, presentarán 
relaoiones en debida forma, durante el 
presente mes de Abril, en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, acompañados de 
los títulos que justifiquen haber satisfe

cho loa dereobos Reales por la trasmisión 
de bienes, pues de lo contrario no se ad

mitirán, como tampoco las que lo fueren 
pasado el último día del mes actual y les 
parará el perjaioio consiguiente. 

Fuente el Saz 8 de Abril de 1905. = E l 
Aloalde, Enrique Martin. 

1 7 8 .  9 2 7 . 
Paredes d e Buitrago 

Para que el Ayuntamleuto y Junta p e 

rioial de este término, puedan formar los 
apéndices al amillaramiento para el pró

ximo afio de 1906, se haoe preciso que 
los contribuyentes del mismo que hayan 
tenido alguna alteraoión en sn riqueza, 
presenten en la Secretaría de este Ayun

tamiento, durante el mes aotnal, las re

laoiones de alta y baja y demás docu

mentos legales que justifiqen sn dereoho; 
pasado dicho plazo no aeran admitidas. 

Paredes de Buitrago á 7 de Abril de 
1905.=El Aloalde, Leonoio Martin. 

178 —940

San Fernando de Jarami 
Próxima la épooa señalada para la 

formaoión de los apéndices anuales al 
amillaramiento de riqueza de este tér

mino munioipal, los propietarios que hu

biesen tenido alteraoión en la suya, pre

sentarán relaoiones duplicadas en la Se

oretaria del Ayuntamiento, antes del 15 
de Mayo próximo, acompañadas del do

onmento que aoredite haber satisfeoho á 
la Hacienda loa dereobos de transmisión 
de dominio. 

San Fernando de Jarama 8 de Abril de 
1905. =E1 Aloalde interino, Juan Cas

cales. 
178 . 926 . 

San Martín de W . d e i g l e s i a s 
Con el fin de que el Ayuntamiento y 

Junta Pericial, puedan proceder á la for

maoión de los apéndioes del amillara

miento de riqneza rústica, y registro fis

cal de edlfloios y solares, para el próximo 
afio de 1906, se haoe preoiso que los con

tribuyentes que hayan experimentado al . 
teraolones en dichas riquezas, presenten 
en la Secretarla de esta Aloaldía, las 
oportunas relaoiones duplicadas de altas 
y bajas, acompañadas de ios dooumentoa 
que aorediten haber satisfeoho el impues

to de derechos Reales, en la inteligencia 
de que trascurrido el dia SO del aotnal no 
será admitida ninguna. 

San Martín de Valdeiglesias 8 de Abril 
de 1905.=>E1 Aloalde accidental, Maxi

miano López. 
171.—941. 

San Lorenzo 
El expediente instruido para adquirir 

por oompra una finoa urbana en éste 
Real sitio, calle del Infante, núm. 2, se 
enoueotra expuesto al público en la Se

cretarla de este Ayuntamiento, por tór

  ~ *Л 

mino de diez días, para oír reclama

ciones. 
San Lorenzo 11 de Abril de 1905.=BI 

Aloalde, Nicolás Serrano. 
1 7 9 .  5 1 2 . 

San Sebast ián de los R e y e s 
Próxima la temporada de la formaoión 

de los apéndioes al amillaramiento para 
1906, se haoe preoieo que los contribu

yentes en este término que hayan expe

rimentado alteración en sos riquezas 
presenten en la Seoretaria de este A y u n 

tamiento, hasta el dia diez de Mayo pró

ximo, las relaoiones de alta ó baja acom

pañadas de los doonmentos que las just i 

fiquen; en la inteligencia de que, pasada 
dicha feoha, no se admitirá ninguna. 

San Sebastián de los Reyes 6 de Abril 
de 1905. = El Aloalde, firmado. 

178.—933. 
Tórrela guna 

Con el fin de proceder á la formaoión 
délos apéndioes al amillaramiento da 
esta villa para el afio de 1906, se haoe 
saber á los contribuyentes por riqneza 
rústica y peonaría y urbana, el deber en 
que se hallan de presentar en la Secre

taría de este Ayuntamiento, en todo el 
presente mes, las oportunas relaoiones de 
alta ó baja que hayan experimentado en 
dioha riqneza, acompañando los opor

tunos títulos de propiedad. 
Torrelagnna l.° de Abril de 1905.—El 

Aloalde, Mignel Vera y Gil. 
177.—886. 

Valdem orillo 
Conforme á lo dispuesto por la Snperio. 

ridad, el día 17 del corriente mes de Abril, 
á las dooe, tendrá lugar en la oasa Ayun

tamiento, la subasta del aproveohamiente 
de primavera y verano, de los pastos de 
la mitad de la dehesa boyal, ó sea la parte 
del oamino de los Godonales hasta el 
arroyo Rodeznillo, para doscientas oabe

zas de ganado mayor, y bajo el tipo de 
450 pesetas, y pliego de oondioiones que 
se haya de manifiesto en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento. 

Valdemorlllo 5 de Abril de 1905.=El 
Aloald e, V. González. 

177.—873. 
Taldeavero 

Para que el Ayuntamiento y Junta p e 

ricial de esta villa pueda prooeder en 
tiempo oportuno á la formaoión de los 
apéndice* al amillaramiento de las rique

zas rústica, pecuaria y urbana para el 
próximo afio 1906, 'os contribuyentes v e 

oinos y forasteros que tengan alteración 
en su riqueza presentarán en la Seoreta

ria de este Ayuntamiento las relaoiones 
respeotivas aoompafiando ios títulos de 
adqulslolón hasta el dia 30 del próximo 
mee de Abrí'; pasado dloho plazo no s e 

rán admitidos. 
Valdeavero 30 de Marzo de 1 9 0 5 . = В i 

Aloalde, Juan Franolsoo Garrido. 
177.—879. 

Val demoro 
Con el fin de prooeder á la formaoión de 

los apéndices de rústica y urbana que 
han de servir de base 4 los repartí miento a 
de contribución del afio próximo de 190*, 
los terratenientes en este término qne 
hayan esperlmectado alteraoión en en ri

queza, podrán presentar en todo el mes 
de la fecha, relaoiones detalladas acom

pañadas de los doonmentos que aoredi

ten la transmisión. 

Valdemoro 3 de Abril de 1905. =»EI Al* 
calde, José Rodríguez Alonso. 

177.—887. 
Val lecas 

El día 18 del aotnal á las once, tendrá 
lugar ante el Ayuntamiento de esta TÍ— 



J u e v e s 13 d e Abril d e 1905 

Ha la subasta de las obras de las minas 
de la fontanería, con arreglo a la Ins

trucción de 2 4 de Enero anterior y bajo 
el tipo y condiciones fijadas en la Memo

ria, presupuesto y pliego de oondioioneB 
que se hallan de manifiesto en la Secre

tarla del municipio. 
Vallecas 4 de Abril de 1905.=Bl Al

calde, Wenceslao Vólez. 
177.—874. 

Villamanrique de Tajo 
Con el fin de proceder A la tormaoión 

del apéndice al amillramiento, IOB con

tribuyentes de este término municipal 
que huyan sufrido alteración en alguna 
desús riquezas, pueden presentar sus re

laciones duplicadas de alta ó baja dentro 
de todo el mes actual en la Secretaria de 
este Ayuntamiento juntamente con los 
t itulos.de propiedad poi ios ouales se 
acredite la variación de dominio. 

Villamanrique de Tajo 3 de Abril de 
1905.=El Alcalde, Trigidiano Torrijo. 

1 7 7 .  8 9 1 . 

Villanueva de Perales 
Para en bu dia poder formar el apén

dioe al amiljaraniiento de ¡as contribu

ciones de rústica, pecuaria y urbana de 
este término municipal parA el año pró

ximo de 1006. los propietarios que hayan 
tenido variación en sus propiedades, pre

sentarán las relaciones de alta y baja 
correspondientes, con los títulos respec

tivos, dentro de todo el próximo mes de 
Abril; pues transcurrido que sea dicho 
plazo ,no serán admitidos. 

Villanueva de Perales 30 do Marzo de 
1906.=E1 Aloalde Biuno Rlbagorda. 

177.—888 

P r e v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
! . . . .  i .— 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 
7 * 1 ' 

D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de 
drimera instancia é instrucción del dis

trito del Centro de esta corte. 
Por el presente cito, llamo y emplazo A 

Federico Gómez Arcoo, que estuvo domi

ciliado en la calle del Eloruo de la Mata, 
núm. 12. para que rn el término de diez 
dias, contados desde el siguiente^al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, bit* en el Palaoio de.los 
Juzgado?, caí e del General Castaños, 
oon el objeto de responder A ¡os oargos 
que contrae resultan, en el sumario que 
istruyo por ebUf»; apercibido que, de no 
verificarlo, setA dec:hradu rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A 
todas las Autoridades, y ordeno A les 
agentes de la po.icía judicial, procedan A/ 
la busca del expiesaUo procesado, cuyas 
8 efias pertoua'lés se ignoren, y en el caso 
de ser habido io p< n^an a mi disposición 
ó en la Cárcel de su sexo. 

Madrid 7 de Abril de l905=Pedro Es

oob»r. = El Escribano, Ángel Ángulo. 

CONGRESO 
En provideucia fecha ciuco del corrien

te, diotada por el Sr. Juez de primera 
inatancla del distrito del Congreso de esta 
corte, en el expediente promovido por 
D. José Núñez y López, natural y vecino 
de Madrid, hijo de'D.'José Núñez Cela y 
úe doña Antonia López Cxtnino, casado y 
propietario, sobre auicción de su primer 
apellido con el segundo»paterno y poder

se nombrar eu lo bucesivo Núñez de Cela, 
y como segundo apellino el materno do 

López, Be ha acordado hacer pública tal 
pretensión A fin de que puedan presen

tar su oposición ante dioho Juzgado, 
cuantos Be crean con derecho A ello en el 
término de tres meses, á oontar desde el 
dia de la publicación de este edioto en 
los periódicos oficiales. 

Madrid ooho de Abril de mil novecien. 
tos c i n c o . = V ° B.°=EI Br. Juez Beney

to =*El Esoribano, R«fael Valdivieso.= 
Es oopia: ttafael Valdivieso. 

P. 
HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
& Fernando Mateos Kcoh y Ruíz, natural 
de Aróos de la Frontera, hijo de D. Fer

nando y de doña Enriqueta, de cuaren

ta y cinco años, casado, Dootor en Medí

oina, que ha tenido bu domicilio en esta 
corte calle de AloalA, 23, primero, y cuyo 
acual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
si guíente al en que esta requisitoria Be 
inserta en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el Pa

lacio de loa Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de que cumpla 1 a 
pena de un año y un dia de pri6¡sión co

rreccional que le ha sido impuesta en 
causa por usurpación do funciones; aper

cibido que, de no verjfioarlo, serA deola

rado rebelde y le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar. 

AI mismo tiempo ruego y enoargo A to

das las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la polioia judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu

yas sentís personales son: estatura regu

lar, pelo teffldo, ojos pardos, nariz regu

lar, color del rostro bueno, y viete traje 
de americana negra y manferlAn, y en el 
oaso de ser habido lo pongan a mi dispo

sición en la Cárcel de esta corte. 
Madrid 6 de Abril de l!)05.=José Ma

ría de Ortega Morejón. =>El Escribano t 

Jo£é María de Antonio. 
178.907. 

INCLUSA 
.En virtud de lo acordado por provi

dencia dictada en ocho del aotual, por e 1 

Sr. Juez de primera instanoia dol distrito 
de la Inclusa de esta corte, en laa dili

gencias d e ejeuoión de seuienoia pronun

ciada en autos de. mayor ouantía, pro

movidos por D. Manuel Mendoza Dosal, 
contra D. Manuel Rodríguez y Rodríguez, 
boy sus herederos y D. Bonifacio San 
Martin Guiobot y Eslava, sobre nulidad, 
de un contrato y otros extremos; se anun

cia la venta en públtca subasta,.por tér

mino de veinte (Has, de la mitad proiudi

viao perteneciente .'.'>. Mauuel Mendoza . 
de Ta casa sita en esta o r t e , en la anti

gua'calle del Lobo, hoy Kchegaray, con 
vuelta A la del Infante, señalada por la 
primera de dichas calles con el número 
veintinueve moderno y ocho antiguo, y 
por la segunda, con el número dos, com

puesto en su totalidad el solar, de cuatro 
mil seleolentcs sesenta pies cuadrados y 
sesenta y d o s dácMm>»8 y distrubnlda la 
pasa en planta baj i, principal, segundo, 
tercero y guardillas trasteras, habiendo 
eido valorada la mitad proindiviso de 
dicha finca en oiento diez mil seiscientas 
ochenta y nueve pesetas oon setentt y 
tres oéñtimos, cuya cantidad sirve de 
tipo A la subasta; y para su oelebr:roión 
ante el referido Juzgado, sito en la oalle 
del General Castaños, número uno, se ha 
señalado el dí* diez y echo de Mayo 
próximo venidero y hora de las dos de 
su tarde; previniéndose que los Imitadores 

para tomar parte en la subasta, deberAn 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento destina

do al tfeoto, el diez por oiento en efeotivo 
del tipo, sin cuyo requisito no serán ad

mitidos; que no podrAn hacerse posturas 
que no oubran las dos teroeras partes del 
indicado tipo, y que la referida partici

pación de fino?, sale A la venta sin suplir 
previamente la falta de títulos de propie

dad, debiendo observarse en tal oaso, lo 
prevenido en la regla quinta del artioulo 
ouarenta y dos del reglamento, parala 
ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Y para su Inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL, se expide el presente en Madrid A 
diez de Abril de mil novecientos oinoo.= 
V.° B.°=El Juez de primera instancia, 
Luis Rodríguez de Llera. = El Esoribanc, 
Ángel Ángulo. 

J 1 6 .  P 

LATINA 
D. Luis Rubio y Contreras, Juez de ins

truooión del distrito de la Latina de esta 
corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo & 
Crisanta Oteiza, natura) de Logroño, de 
ventiocho A treinta años de edad, oasada 
con D. Joaquín N. Andre9, que estuvo sir

viendo en casa de Leonor Carrión, calle 
de la Cava Baja, 5 segundo y cuyo actual 
paradero se Ignora, para que en el térmi

no de diez días, contados desde elsiguien. 
te al en que esta requisitoria se inserte e 
la Gaceta de Madrid, comparezca en m» 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder a los oargos que la 
resultan en causa que se la sigue por hur

tos y estafas; apercibida que, de no verifi

carlo, serA delarada rebelde y la pararA 
el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo A to

das las autoridadea, y ordeno A los agen

tes déla policía judicial,prooedan A la bus

ca de la expresada procesada, cuyas se

ñas personales son: estatura regular, del

gada, pelo castaño, ojóS azules, y en uno 
de ellos tiene una nube; y en el caso de 
ser habida la pongan A mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 7 de Abril de 1905.=Luis Rubio. 
= El Esorlbano. Julián Villanueva. 

179.—010. 
SAN LORENZO 

D. Francisco F*b 6 y Gutiérrez de la 
Rasilla, Juez de instrucción del Real Si

tio de San Lorenzo y su partido. 
Por la presente y como comprendido en 

los casos 1.° y 3.° del articulo 935 de 
la Ley de Enjuiciamiento oriminal, se , 
cita, llama y emplaza al procesado Fran

cisco Sanoho Beogochea, de veinte año 3 

de edad, oasado, natural de París, de 
profesión mecftnino de automóviles, ouyo 
domioillo y veoindad !p tuvo en Madrid, 
oalle de Hermosilia, núm, 17. oon niatri

oula de mecánico, núm. 1 7 9 , hijo de Fran

oisoo y Feliciana, ooyae señas son: de 
estatura regular, color bueno, pelo rizo

so do color castaño, ojos pardos, nariz re 
guUr y viste traji de paño color,.verdoso 
y botas de color; para que eu término de 
diez días, coatados áosde ja inserción de 
esta requisitoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provínola y en la Gaceta de Madrid 
comparezca en este.Juzgado para ingre

sar en la Cárcel de este partido A res

ponder de la causa que se le sigue por 
homicidio en la persona de Doroteo Ca

sado Sacristán; bajo apercibimiento de 
que, si no comparece, serA declarado re

belde y le parará el jperjuioip A que ha

ya lugar con arreglo A la Ley. 
Al propio tiempo" ruego y enoargo A 

todas las Autoridades civiles y militares 

y ordeno A loa agentes de la policía 
olol, procedan á la busoa y o a p t a r a ^ , 
referido procesado, y caso de s* r habid 
lo pongan á disposición de este Juzgado 
oon las seguridades oon venientes, e n i' 
Cárcel de este Partido. 

Dado en San Lorenzo A 5 de Abril ^ 
1905.=Francisco Fabió. = El Aoiuar¡0 

Joaquín de Domingo. 

Zu V№ 17fr.~9ir.<

Juzgados municipales. 
o! h •ud^iín^qmfo *Tf!i ;b n)*Wo o j n f l 

CARABANCHEL BAJO 
En virtud de providencia diotada ene 

día de hoy por el señor D. Juan Jo¡¿ 
8anchíz y Jimenez, Juez municipal de 
este pueblo, en él expediente de jniclc 
verbal oivil que se sigue A instanoia de 
D. Manuel López Ptñ*, en oonoepto de 
apoderado de D. Mariano Gómez é iba. 
flez, vecinos de Madrid, contra D. Fran

cisco Llerandi, que ha tenido su domioi

lio en este término, Carretera de Madrid 
taberna, sobre pago de pesetas, se ha se

ñalado para la celebración dol corres

pondiente juicio, el día veintidós dolos 
corrientes, y bora de las once de la ma

ñana, en'la'Sala audiencia de este Juz

gado, sita en el piso principal deja CaBa 
Consistorial, citándose poí 'me lío de U 
presente al referido D. Franoisoo Lle

randi, de paradero ignorado, para que 
concurra á dicho acto oon los medios de 
prueba de que intente valerse; bajo 
apercibimiento de que, en .otro caso, !e 
parará en rebeldía el perjuicio que haya 
lngar. 

Y para su inseroión en el BOLETIH OFI

CIAL de la provínola, expido la presente 
que firmo en Carabanohel Baje, A diezd* 
Abrilfde mil novecientos cióoo.=EI Se

cretario, Elias Merlo. 

«oca 

Oirscción general del Taswopílfe 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario, expedido por la Caja gener»! 
de Depósitos en 7 do Afrosro de 1858, coa 
los números 7.125 de entrada y 2.970 de 
registro, correspondiente al constituido 
A nombre de D. Migue! Fabregas por don 
José Casadevalls y Roure, importante 
26.000 reales vellón, en. tres láminas de 
la renta consolidada del 8 por 100, para
respon ;er de la Contaduría de Hipoteca 
de Vicl'i, actualmente, y á cansa del o*r
go do diobos valores, el depósito se halla 
formado por dos títulos y no residuo de 
la Deuda perpetua interior, atfoeodeuW ** 

,2:843'75 pesetas, se previene á la perso
na en cuyo poder se ha'le,'que lo pr  ri
te en esta Dirección general; en lain'eü* 
genoia de que e9táu tomadas la* precau
cionas oportunas pai'a que no se entre
gue el referido depósito si no á su legiti
mo dueño, quedando dioho ressruardj BÍC 
ningún valor ni efecty transcurridos qa

e 

sean dos meses, desdé la ptiblioao.ión <™ 
este anuncio en la Gaceta de MadridJ 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, sin b»~ 
berlo presentado, oon arreglo A lo dls*
puebto en el art. 41 del Keglamento de 
de Agosto de 18'J3. tí. A,

 ü 

Madrid 20 de Marzo de 1905 =EI i « " . 
rector genoral. P. II., W. Ferrer. 

Regioisüto Cazadoras de Lusitana 
1 2 • D E C A B A L L E R Í A 

El dia quince del corriente mes y
 h

° ~ 
ra de las once, tendrA lugar la veot* 
pública lioltnolón de treoe oaballoa a 
dqseoho de eate regimiento, en el Cuar«' 
tel de los Docks, que ocupa el mismo

Madrid 3 de Abril de 1905. = Kl Coa»*
11

: 
dante mayor, Manuel Márquez. 
P ' 107.  P . 
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